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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,-de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, estabiece los cafacteres de patentabili-
dad de las invenciénes de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiénté como patentables, las nuevas mélquinas, a-
paratos, instrﬁmentos, procesos de fabricacibn, etc. La anm
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeracibn con-
tenida en dicho cuerpo legal e8 puramente enunciativa ¥ no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Art9 47) .

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de'l935,vconfirﬁa el criterio
legal  de quertamﬁiéﬁ serén patéhtables los instrudentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nﬁevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
rlormente conocido. | '

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bage al ar
ticulado que recoge»los conceptos expresados, debe conside-
rar;é, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constitﬁye una novedad'industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibn exclusiva que por ella se solicita, preniando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una wme-
jora efectiva y precisamente comprendida entre 1as enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La invencidn, como el am.nciado de esta memoria
descriptiva ihdica, se refiere a un dispositivo ambienta~
dor que puede ser utilizado con materias sbélidas o semisd
lidas capaces de sublimarse en contacto libre con la atmds
fem y que esté especialmente.conceﬁido para usarlo cocre
tamente en combinacién con un gels

» Fundﬁmentalmentevse tratglde un receptéculo, -
con las caracteristicas adecuadas para contener'el'gelqu
bientador;:élicual se combina con una capa supletoria en
unavfofma tal que, indistintamente‘pﬁeda mantenerse cerra
do pafa evitar emsnaciones y el gasto de ;é wateria ambieg
tadora cuando no se desee hacer uso del dispositivo, y pue
'da dejarée abierto en diferentes.medidas para que la subli
macién se produzca en mayor o menor grado.

El-reqeptécﬁlo posee preferentemente una confi-
gﬁracién de éecc£6n trans#eréal circular, y tiené energien-
do perpendicularmente de su fondo y extendiéndose hasta so
bpefasar en considerable medida la alﬁura de -sus paredes -
laterales, un fuste hueco, que se constituye como una pro-
longacidén del ya citade fondo. o N

La tapa, por su parte; posée ta@bién una seccidn
circular y tiene por su zona de écoplamiento sobre el re--
ceptéculo las mismas dimensiones que éste, al objeto de con
segﬁir una obturaci6n.perfecta,'eﬁcontréndose dotada de --
otro fuste,queemérge axialmente del centro de su fondo, y -
que esté 6rganizado para desplazarse telescdpicamente por
el interior del fuste del receptéculo.

Como posteriormente se verd y este constituye una
parte importante del invento, el fuste de la tapa cuenta -

con medios de reteneidn, en diversas situaciones de penetra
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cidén, sobre el fuste del receptéculo.

Por otro lado, la invencién prevé ge entre la -
tapa y el receptéculo, existan medios de abroche que en una
forma preferible de ejecucidén, deberédn de ser de cierre a -
bayoneta;

También se ha previsto, aunque esto comnstituye
una caracteristlca secundaria del 1nvento, ya que una alte-
racibn en ese sentido, no modificarfia en absoluto la natu-
raleza del mismo, que la base o fondo de: la t&pa, conjunta—
mente con el fuste de ella emergente, sean postizos, a efec
tos de posibilitar una fabricac16n m&s sencilla. _

Para que. se cdmprenda més féciimente'las'caracé'
teristicas del dispositivo amblentador que se propone, se -
.acompana con la presente memoria un Juego de dlbudos en cu-
yas diferentes figuras aparece reflejado lo siguiente:

La figura 12 muestra una vista en planta inferior
de lé base o fondo de la tapa, con su fuste incorpbrado.

La figura 28 representa una vista en alzado late-
ral, seccionado un cuarto de la misma pleza.

’ La figura %328 representa una vista en alzado late-
ral, sécgionado.un cuarté, de la tapa desprovista ain de su
fondo y fuste central. |

La;figura 4§, representa una vista en planta su-
perior de la ﬁisma tapa.

La figura 52, representa una vista en alzado la-
teral, séccionado un cuarto, del réceptécﬁlo que elﬁdisposif
tivo comprende. ‘

La figura 68, representa una vista en planta in-
ferior del mismo receptaculo.

La figura 78, repfesenta una vista en planta su-
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perior del receptéculo. ﬁg 2 6 ll' 6‘

La figura 88, representa una vista en alzado la-
teral, séccionado un cuarto, de todo el dispoéitivo montado,
estando la tapa separada del receptéculo; a efectoé dé per-
witir la salida de las emanaciones resultantes de la sublimad
cién del gel ambientador.

- Formando parte de esta mismaffigura sé ha repre-
sentado un detalle ampliado de los medios de fijacién en di
versas posiciones de penetracién relativa, entre el fuste
de la tapa Y el fuste del receptéculo. |

La figura 9a, representa una.v1sta en alzado la-
teral, seccionado un cuarto, de todo el dispositivo, estan-
do la tapa éompletémente cerrada sobre el receptéculo.

Por ultimo, la figuré 108, representa un detalle
de los medios de cierre a bayoneta, entre el receptéculo y
su tapae.

Bésicamente, como ya brevemente se ha explicado
Y se desprende de la contemplacién de los dibujos que se -
acaban de comentar, el dlsp051t1vo ambientador de que se -
trata, se constltuye a partir de un receptéculo acopado 1,
de seccidn circular, que esté dotado de un fuste central 4,
hueco y de mayor altura que sus paredes iateralés, que emer-
ge perpendicularmente de su fondo 3 y estd formado como una
priongacidn de dicho fondo. El fuste 4, presenta sobre su
superficie lateral interna, una pluralidad de acanéladuras
anulares paralelas 9 y la eﬁbocadura de dicho receptéculo se
expande formando una solapa cllindrlca coaxial 6, en la su-
perfigie interna de la cual y orientada radialmente, exis-
ten una pluralidad de pestanias 11 que quedan situadas equi-

distantemente.
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‘una altura superior a la medida en la que sobresale el.fus-

'fondo”s postizo, tiene emergigndo'Axialmente hacia el interi

'aproximadamenté con la seccibén de cada una de las acanaladu

' sé por presidén ‘en cualquiera de las mismas, pueda condicio-

la propia accidn del nervio 10 del fusbe 7 sobre la acanala-

renciada en los dibujos con el nimero 2, tiene por supuesto

te 4 delireceptéculo por encima de las paredes 5 del mismo,
& posee unﬁ}seccién transversal cirqular vy uhas diménsiones
por su exfremo de acoplamiento sobre el receptéculo, que se
corresponden conﬂlas de la embocadura de éste.

Esta tapa 2, que en una fbrma preferente de eje-

cucién, de acuerdo con lo que ya se ha expresado, posee su

del qutro de dicho fondo 8,,otro;fuéfé 7, de meﬁoi‘longitud
que ‘el ya descrito, cuyo didmetro exterior se corresponde -
aproximadamente con el diémetro iﬁtérior=de-éste.-

" En el extremo libré del fuste de la tapa, existe

un medio en relieve anular 10, cuya secciédn corresponde -
ras 9,.previstas en el fuste 4; a efectos de que encajéndo-

nar qﬁe la tapa'y el receptéculo, queden abiertos eh‘difereg
tes,magnitudés. La forma en la qﬁe'se lleva a cabo el aco--~
plaﬁiento entfé el nervio 10 y los canales anulaes 9, se ob
serva perfectamenfé en el detalle ampliado de la figuraISE.

Aunque el cierre de la tapa 2 sobre el réceptéqg

lo 1, se puede obtener de muy diversas maneras (incluso por

dura més inferior 9 del fuste 4), la invencién prevé que, -
pard lograr un cierre perfectamente garantizado, la tapa po-
seaAadyacentemente a su embocadura una pluralidad de peque-
ﬁaé'cuﬁas 12, capaces de écoplarse en giro.con las pestafas

radiales 11 de la solapa 6 del receptéculo, para conseguir
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un cierre a bayoneta.

De la contemplacién de la figura 83, se despren-

‘de que el espacio 13 en el que la tapa 2'y el receptéculo 1

pueden qgedar separados entre si,_a efectos dg pérmitir las
emanaciones del producto oloroso, puede'variar en gran medi
da, en dependencia de cual sea la ranura o.canal 9 del fus-
te 4, con la que se acople el nervio 10 del fuste 7.

No se considera necesario.haceramés‘extensa esta
descripcién para que cualquier persona experta en la mate--
ria cqmprenda perfectamente la idea que se desea regiStrar
¥y cuales son las ventajas que de su realizacidén industrial
han de.derivarse. o 2

Por todo ello y para'evitar posibles imitaciones,

se preéenta esta solicitud pidiendo la explotaciénm exclusiva

de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y -
puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las -

pbginas siguientes:

<
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| tade una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

Hecha la'descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, 68 preciso insistir en que los detalles de
realizacibdn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en éseg
cia los qﬁe quedan reflejados en los pérrafos de la descrip]
cién hecha. En efedto, el Articulo 48 del Estatuto vigeﬁte
sobre Propiedad Industrial, eafablece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-

e industrializable, nadie podré& apoyarse en ella para, a
pretexto de'baber introducido ligeras modificaciones, pre-
»séntarla coﬁo nueva y propia. | _

Esté principio, en cuanto al alcance de la prbtec-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numeroéas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mds terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

- Establecido el concepto exprqsado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el‘ﬁltimo'pérrafo del apar-
tado tercero del Articulq 100.de la Ley, sintetizandd as{
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resimen, el privilegio de explotaciédn exclusi-

guientes:
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1. DISPOSITIVO AMBIENTADOR, que siendo de espe-
cial aplicécién con materias sblidas o‘semis6lidas, de pre-
ferencia con un gel; capaces de sublimarée en contacto con
la atmbésfera, se caracteriza esencialmente porque se consti
tuye mediante un receptéculo acopado, de seccidn éircular y
dotado de un fuste central y hueco, de mayor altura que sus
paredes laterales, que emerge perpendlcularmente de su fon-
do, como una prolongacion del mismo Yy Qque comprende una plu
ralidad de canélés anulares paralelos por su superficie in-
terna, cuyo receptéculo se combina'ébn‘una tapa Qué presen-—
tavtémbién‘seccién circular y que se apoya con sus bordes en
los del receptaculo, donde puede guedar retenida a través -
de un med16 de cierre adecuado, con la particularidad de gque
dicha fapa posee emergiendo coaxialmente de la cara interna
de su fondo un fuste andlogo al del receptéculo , pero de

didmetro externo aproximadamente equivalente al diémetro in-

terno de aquel y provisto por su embocadura de un nervio anu

lar en relieve, cuya seccidn se cprresponde con la de los -
canales anulares del fuste del receptéculo,

B 2. DISPOSITIVO AMBIENTADOR, seg@n 1, caracteriza=-
do porque el medio de cierre entre el receptéculo y la tapa
se constituye por la asociacidén de una plralidad de cufias,
dispueétas en sentido anular sobre la superficie lateral de
la tapa; en situacibén adyacente a la embocadura, con un ni-
mero igual de pestanas radiales que emergen hacia dentro de
una solapa axial'y de mayor diémetro que el de la tapa, que
presenta el receptéculo en prolongacién de su embocadura.

3. DISPOSITIVO AMBIENTADOR, segln 1, caracteriza-

do porque el fondo de la tapa, en donde va montado el fuste

correspondiente, es postizo y se acopla sobre la pieza que
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qonstitujeiatla tapa en cuestién,fbgjo.presién.

| "3.'Se'reiVindica pax . ﬁitimo'como objeto sobre el
‘que ha de recaer ‘el Modelo de Utilidad que se sollclta' "DIY
'POSITIVO AMBIENTADOR" , ‘

.  $ Todo tal y como queda descrito Yy relvindicado en
la préséhte Memoria descriptiva que consta de diez péglnas

mecanografiadas Y dibujos que se’ acompanan.
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Madrld, 24 de Jullo de l. 972
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